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CIRCULAR 

PANI-GA-CIR-0011-2022 
 
 

Para:  Direcciones Regionales y Aldea Arthur Gough 

 
Asunto: 

 
Comunicación del modificación al artículo 6 del Reglamento para el manejo 
de los Fondos de Trabajo, Caja Chica Central y Cajas Auxiliares del PANI y 
su respectivo Manual. 

 

  
Fecha:    16 de agosto 2022 

  
 

Estimadas señoras y señores: 
 

 
De la manera más atenta se procede a comunicar la modificación al artículo 6 del Reglamento 

para el Manejo de los Fondos de Trabajo, Caja Chica Central y Cajas Auxiliares del PANI y su 

respectivo Manual, mismo que rige a partir de esta fecha. 

 
 

La modificación al Reglamento fue aprobada por la Junta Directiva mediante acuerdo PANI-

JD-OF-0150-2022, de la sesión ordinaria 2022-025, del lunes 08 de agosto del 2022, 

artículo 006 aparte 01) y publicado en el Diario Oficial La Gaceta, No.154 del martes 16 de 

agosto del 2022. 

 

Saludos cordiales,  
 
 
 

Guiselle Zúñiga Coto 
Gerencia de Administración 

 
 

GZC/gzc 
 
 

Copia digital:    Archivo 

mailto:gadministracion@pani.go.cr
http://www.pani.go.cr/

		2022-08-16T19:21:03-0600
	GUISELLE PATRICIA ZUÑIGA COTO (FIRMA)




